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REÍ)LUCIÓN EXENTA NS
015/0199

REF.: APRUEBA CONVENIO DE COTABORACIÓN PROGRAMA

CONOZCA A SU HIJO 'CASH' "LAGO NELTUME",
CORPORACIÓN MUNICIPAT DE PANGUIPUII, 2015.

vArDrvrA, 15JUN2015

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley n"17.301, que crea a la Junta Nacional

de Jardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ne1.574, de 197t, del Ministerio de

Educación; Ley n" 20.798 de Presupuesto del Sector Público 2015; Resolución 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República; la Resolución exenta Ne 015/109 de 15 de junio de 2009, Resolución ne Ot5/026 del 04 de

febrero de 2000, Resolución ns Ot5/172 del 20 de agosto de 2001, Resolución n'015/154 del 01 de septiembre de
2014, de la Vicepresidencia de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles; lo dispuesto en el artículo 59" de la Ley n'
19.882; demás normas legales pert¡nentes y antecedentes tenidos a la vista, por el buen servicio de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 3 de junio del 2015, entre la Dirección
Regional de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Corporación Municipal de Panguipulli, se

suscribió un convenio de colaboración programa conozca a su hijo, en adelante "CASH" sector Lago Neltume,
comuna de panguipulli.

2.- Que, es necesaria la dictación de un acto administrativo
que lo apruebe.

RESUELVO:

1.- APRUEBASE el convenio de colaboración "CASH" suscrito entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles,
y la Corporación municipal de Panguipull¡, RUT 71.016.3fl)-6, cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO DE COLABORACIóN PROGRAMA CONOZCA A SU HIJO
CORPORAC|óN MUNICIPAL DE PANGUIPULU

En panguipulli, a 03 de junio del 2015, entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, representada por su Director
Regional (T y P) don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, lngeniero Comercial, cédula de identidad ns 13.116.891-
8, ambos domiciliados en Av. Picerte Ne 1022, Valdivia, en adelante JUNJI por una parte, y por la otra, la

Corporación Municipal de Panguipulli RUT 71.016.30G6, representada por su Secretaria General Srta. JIMENA

CECILIA BECERRA GARCIA, Cédula de ldentidad N" 8.732.331-5, ambas domiciliadas en calle José Miguel Carrera Ne

738, comuna de Panguipulli, XIV Región de los Ríos, en adelante la "Corporación", se celebra el siguiente convenio
de colaboración mutua:

PRIMERO: La Junta Nacional de Jardines lnfantiles, es una corporación autónoma de Derecho Público, creada por

ley, con personalidad jurídica, funcionalmente descentralizada, que tiene a su cargo la creación, planificación,
promoción, estímulo, coordinación, y supervigilancia tanto de la organización como del funcionamiento de los

Jardines lnfantiles de todo el país.

En tal marco, implementa, el Prográma Conozca a su Hijo, programa educativo no convencional de Educación

Parvularia, dirigido a madres, padres y/o adultos responsables de niños y niñas, y a través de ellos a sus familias,
pera que ejerzan como agentes educativos de sus hijos e hijas menores de seis años, proveniente de sectores
rurales y de áreas de alta dispersión geográfica, sin acceso a programas de Educación Parvularia, como Jardines,

cursos de párvulos, etc.

El objetivo del programa es contribuir a mejorar el desarrollo físico, psíquico y social de las niñas y niños menores

de seis años y la calidad de las relaciones intrafamiliares, a través de actividades que promueven la adquisición, por
parte de los padres, las madres y/o adultos a cargo de los niños y niñas, de conocimientos, criterios, pautas y
prácticas que los apoyen en su rol de educadores.
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La estrategia consiste en capacitar personas líderes de la comunidad, las monitoras/es, como agentes educativos,
preparándolos para aplicar el programa con otras madres, padres y/o adultos de la misma localidad, potenciando

su rol de "primeras educadoras de sus hijos e hijas". Cada monitor(a) es elegido(a) por y entre las (los)

participantes -no correspondiendo su designación por un tercero- y trabaja con un grupo aproximado de quince

madres, padres y/o adulto responsable del niño o niña. Es capacitado para cumplir la función de organizar,
planificar y animar las reuniones en las cuales se desarrolla el programa, el que tiene una duración de dos años.

Este programa se compone de seis unidades educativas cuyos temas se relacionan con las características del

desarrollo y crecimiento de los niños y niñas menores de seís años y las formas en que padres y madres pueden

apoyar este desarrollo y crecimiento, promoviendo aprendizajes pertinentes y de calidad en un clima familiar
pos¡tivo.

Cada unidad se desarrolla en reuniones semanales, en las que las madres, padres y/o adulto responsable de niños
y niñas conversan sobre un tema educativo, intercambian experiencias y actividades que luego desarrollarán con

sus hijos, hijas y familias en el hogar.

El programa funciona de lunes a viernes conforme al horario establecido en las oríentaciones técnicas del

progrema, en un local de la comunidad que cuente con una sala disponible una tarde a la semana (pueden ser

escuelas rureles, centros de madres, postas rurales o sedes comunitarias, entre otros) no correspondiendo el

funcionamiento del programa en las casas de las madres, padres o adultos particípantes, incluida la casa de la
persona que cumple el rol de monitor(a).

SEGUNDO: Las Corporaciones Municipales, son organismos de derecho privado, sin fines de lucro, regidos por el

tftulo XXXlll del Libro I del Código Civil, creados al amparo del artículo 12e del decreto con fuerza de ley Ne 1-3.063,

de 1980, del Ministerio del lnterior, cuya finalidad es administrar y operar servicios traspasados de las áreas de

educación, salud y atención de menores.

En el marco expresado, la JUNJI requiere supervisar el programa descrito en la cláusula primera, en áreas

territoriales distantes y alejadas de los centros urbanos, de modo de promover la Educación Parvularia, conforme

al mandato constitucional, establecido en el artículo 19, Ne 10 de la Carta Fundamental.

TERCERO: En virtud de las consideraciones precedentemente señaladas, la JUNJI y la Corporación acuerdan

desarrollar en conjunto el citado programa, conforme a los siguientes derechos y obligaciones.

CUARTO: La Corporación tendrá como responsabilidad principal articular la organización y participación de la

comunidad, proveer los espacios físicos adecuados para la ejecución del programa y designar a un o una

profesional como "Encargado Comunal de lnfancia" para hacerse cargo del Programa al interior del municipio, y

otorgar las facilídades que correspondan para asegurar la asistencia de este o esta profesional a las jornadas de

capacitación planificadas por JUNJI como asimismo el desarrollo y ejecución de la acciones señaladas en la
presente cláusula.

La Corporación, med¡ante comunicación formal y con la debida antelación, informará a la JUNJI la persona que

cumplirá la función de "Encargado Comunal de la lnfancia", como asimismo los eventuales cambios que en la
designación de éste se pudieren producir durante el desarrollo del programa.

A este encargado le corresponderá, entre otras funciones

' Asistir a las jornadas de capacitación convocadas por JUNJI.

. Difusión del Programa en las comunidades rurales.

. Apoyo a la focalización del programa.

. Supervisión y seguimiento de los grupos de madres, padres y/o adultos responsable del menor. Dicha

supervisión a los grupos implicará, entre otras actividades, al menos una visita semanal o quincenal durante los

tres primeros meses a los grupos que se inician, y luego, visitas quincenales o mensuales a cada uno de los grupos.

Organizar y desarrollar las actividades de capacitación de los monitores, para lo cual contará con el apoyo de

profesionales del equipo técnico regional de JUNJI correspondiente.
. Apoyar la gestión de los recursos de JUNJI para el funcionamiento del programa (pago de las

monitoras/es, recursos para capacitación -pasajes, estadía)
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grupo.

Coordinarse con el o los profesionales del equipo técnico regional de JUNJI correspondiente.
lnformar oportunamente a la JUNJI respecto del cambio de lugar y/o día de funcíonamiento de cada

Para todos los efectos legales, el "Encargado Comunal de la lnfancia", dependerá exclusivamente del Municipio, no
correspondíendo a la Junta Nacional de Jardines lnfantiles otras obligaciones que las establecidas por el presente
programa.

QUINTO: JUNJI, por su parte se comprometerá a:

1.- Capacitar al o la profesional del municipio, "Encargado Comunal de la lnfancia", pera la ejecución y
gestión técnica del progreme desde el municipio. Dícha capacitación abarcará aspectos referidos a:

Fundamentos y gestión del Programa; Focalización; Capacitación de Monitores; Supervisión; Seguimiento y

Evaluación del mismo; Diagnostico participativo, redes sociales y comunitarias en el contexto de los

Programas de lnfancia en el espacio local, entre otros.

2.- Entregar material educativo, para el funcionamiento de los grupos del Programa (Manuales monitora,
Cuadernillos para madres, Libros Mis actividades para niños, juegos de trabajo grupal, dípticos, afiches de

difusión), lo que corresponde a un set completo del programa para cada monítor y su grupo de madres,
padres o adultos responsable del menor.

3.- Entregar un set de material didáctico para cada grupo de madres, padres o adultos responsable del

menor.

4.- Poner a disposición del municipio, pautes semestrales para el seguimiento del programa

5.- Transferir al Municipio, a través de la respectiva Dirección Regional, los recursos asignados por concepto
de movilización y gastos operacionales que haya incurrido el "Encargado Comunal de la lnfancia". Dichos
gastos deberán ser acreditados y rendidos por la Municipalidad, mediante la entrega de documentos, tales
como: pasajes en original, facturas, boletas o certificado del Municipio acreditando el gasto; en el caso de
gastos por concepto de movilización es necesario, además, acompañar la copia de la hoja del Registro de

Visitas respectiva, las cuales deberán tener directa relación con las supervisiones efectuadas.

6.- La suma a transferir por concepto de sastos de movilización v ooeracionales. será de hasta S180.(N)0
(ciento ochenta mil pesosl anuales. por cada grupo oue se encuentre a carso de la "Encargada Comunal de
la lnfancia".

Si se efectúa la transferencia total de los montos asignados en el mes de marzo, la rendición se deberá efectuar
por parte de la Corporación en conformidad con las orientaciones financieras que establezca la JUNJI para estos

efectos.

En el caso que se efectúe más de una transferencia, la primera transferencia se realizará en el mes de marzo y

deberá rendirse en el mes julio; la segunda transferencia se efectuará una vez aprobada la primera rendición y así

sucesivamente, debiendo efectuarse la última rendición en conformidad con las orientaciones financieras que

establezca la JUNJI para estos efectos.

SEXTO: El presente convenio comienza a regir desde el 01 de marzo del 2015 y tendrá una vigencia hasta el 31 de

diciembre del año 2015.

SÉPflMO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Valdivia y se

someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

OCÍAVO: La personería de don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, Director Regional (T y P) de la XIV Región de Los

RÍos de la JUNJI, consta en la Resolución N" 015/154 de 01 de septiembre de 2Ot4, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la

Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

Junta |.,¡æio¡ål dê Jar{¡æs lrìfåtìt¡les-JulÙl
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La personería de doña JIMENA CECILIA BECERRA GARCIA, pera representar a la CORPORACIÓN MUNICIPAL DE

PANGUIPULLI, consta en escritura pública de mandato especial, suscrito con fecha 02 de mayo del año 2011, ante
Notario de Panguipulli Sr. Leonardo Calderara Emaldía, y anotada en el Repertorio con el número 241 del año
2011.

NOVENO: El presente Convenio se suscribe en cuatro ejemplares de igual tenor y valor legal, quedando uno de

ellos en poder de cada parte y uno en el acto administrativo aprobatorio que dicte la Junta Nacional de Jardines

lnfantiles.

2.- lransfiérase, los montos correspondiente a lo dispuesto en

la Quinta cláusula n"6, del convenio antes aprobado por un monto de $180.fiX1 (Ciento ochenta mil pesos), para

gastos de movilización ECI Lago Neltume, comuna de Panguipulli. La transferencia de fondos se realizará oor medio

de depósito en cuenta corriente Ne 719ü)üþ381. del Banco Estado. perteneciente a la Corooración Municipal de

Paneuipulli.

3.- lmpútese el gasto que genere la presente resolución al

Programa 02, Subtítulo 24 ftem 03, asignación 172, subasigancion 001, del Presupuesto vigente de la Junta Nacional de

Jardines lnfantiles.

ANóTESE, COMUNÍqUESE, REFRENDESE, PUBUqUESE y ARCHíVESE.

Dili[t-L

.CORM (Convenio)
- CORMUPA Finanzas
-Subdirección de RR.FF (Convenio)

- Asesor Jurídico (Convenio)
- Sección de Planificación y control
-Coordinadora PMI - CASH

-Técnico Financiero
- Oficina de Partes (Convenio)
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COÍìIVEf{IO DE COLABORACIÓN PROGRAMA CONOZCA A SU HIJO
CORPORAOÓN MUNICIPAI DE PAilGUIPUTLI

En panguipulli, a 03 de lunio del 2015, entre la Juntâ Nac¡onal de Jârd¡nes lnfantilês, representada por su
D¡rector Ret¡onal (T y P) don ARMANoo CASANoVA HERNÁNDEz, tngen¡ero comerc¡â|, cédula de identidâd
ne 13-U6.89r-8, ambos domiciliados en Av. P¡carte Ne 1022, Vald¡via, en adelante JUNJI por une pefte, y
por la otra, la Corporación Munic¡pal de Panguipulli RUT 71.016.300-6, represêntada por su Secretar¡e
Generel srtâ. JIMENA CECILIA BECERRA GARclA, cédula de tdenr¡ded N'g.732.331-5, ambas domic¡l¡adas en
celle losé Miguel cårrera Ng 738, comunä de pângu¡pulli, xtv Reg¡ón de los Ríos, en adelante la
"Corporación". se celebrâ el sigu¡ente convenio de colaboración mutuâ:

PRIMERO: La Junta Necional de Jardines lnfantiles, es una corporación autónoma de Derecho público,
creada por ley, con personalidad jurídica, funcionalmente descentral¡¿ada, que tiene e su cargo la creación,
planificación. promoc¡ón, estímulo, coordinación, y supervigilancia tanto de la orgân¡zâción como dEl
funcionamlento de los Jardines lnfãnt¡les de todo el país.

En tal marco, implementa, el Programa Conozca ð su Hijo, programå educat¡vo no convencional de
Educación Parvularía, dirigido a madres, padres y/o adultos responsables de niños y niñas, y e través de
ellos a sus familias, pârâ que ejer:an como agenter educetivos de sus hijos e hijas menores de seis años,
proveniente de sectores rurales y de áfeas de alta dispersión geográfica, sin acceso a programas de
Educación Parvularia, com6 Jard¡nes, cursos de párvulos, etc.

El objetivo del programa es contribu¡r a mejorar el desarrollo físico, pslquico y social de lâs n¡ñas y niños
menores de seis años y lã celided de las relaciones ¡ntrafam¡l¡ares, ã través de actividedes que promueven la
edqu¡s¡c¡ón, por parte de los padres, las madres y/o adultos a cargo de los niños y niñas, de conocimientos,
criterios, paut¡¡s V prácticas que los epoyen en su rol de educadores.

Le estretet¡a consiste en capec¡tar personas líderes de la comunidad, las monitorasþs, como agentes
educativos, preparándolos para aplicar el progrema con otrâs madres, padres y/o adultos de la misma
localidad, potenc¡ando 5u rol de 'primeras educadoras de sus hijos e hijas". Cada monitor(a) es elegido(at
por y entre las (losl pen¡c¡pântes -no correspondiendo su designación por un tercero- y trabaja con un grupo
eproximado de qu¡nce madres, padres y/o adulto responsable del niño o niña. Es capacitado para cumplir la
función de ortani¡er, planificar y animar las reuniones en las cuales se desarrolla el programa, el que tiene
una duración de dos años. Este programe se compone de seis unidades educåtivas cuvos temas se
relacionan con las carecterísticas del desarrollo y crec¡miento de los niños y niñas menores de seis años y las
formas en que padres y medres pueden apoyar este desârrollo y crec¡miento, promov¡endo aprend¡2e¡es
pertin€ntes y de calidad en un clima fam¡l¡ar pos¡t¡vo,

Cada unidad s€ desarrolla en reun¡ones semanales, en las que las madres, padres y/o edulto responseble de
niños y niñas conveÍsan sobre un temâ educet¡vo, intercambian experiencias y actívidades que luego
desarrollarán con sus hijos, hiias y familias en el hogar.

El programa funciona de lunes a víernes conforme al horâr¡o establecido en las orientaciones técnicas del
programe, en un local de la comunidad que cuente con una sala disponible una tarde a la semana (pueden
ser escuelas rurales, centros de madres, postas rurales o sedes comun¡tarias, entre otros) no
correspond¡endo el funcionamiento del programa en las cas¿s de las madres, pedres o adultos
pertic¡pantes, incluida la casa de la persona que cumple el rol de monitor(a).

sCGUl'lDo: Las corporac¡ones Municipales, son organismos de derecho privado, sin fines de lucro, regidos
por el título xxxlll del Libro I del Código C¡v¡|, creados al amparo del ârtículo 12r del decreto con fuerza de
ley Ne 1-3.o63, de 198O del Ministerio del lnterior, cuya finalidad es edm¡nistrar y operar servicios
traspasados de las áreas de educación, salud y atención de menores.

En el mafco expresado, lâ JUNII requiere supervisar el programa descfito en la cláusula primera, en áreas
territoriâles d¡stantes y elejadas de los centros urbanos, dE modo de promover la Educación parvularia,
conforme al mândato constitucional, establecido en el artículo 19, Nr lO d€ lã carta Fundemental.

TERCERO: En virtud de las consideraciones precedentemente señalâdes, la JUNJI y la Corporación acuerdan
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desarrollar en conjunto el citado programa, conforme a los siguientes derechos y obl¡gaciones.

CUARTO: La Corporación tendrá como responsabilidad principal âft¡culâr la organización y pârt¡c¡pac¡ón de
la comunidad, proveer los espacios fisicos adecuados para la ejecución del programa y designar e un o una
profesional como "Encargado Comunäl de lnfancia" para hacerse cargo del Programa al interior del
municipio, y otor8er les fec¡lidades que correspondan para aseturer la asistencia de este o esta profesional
a las jornadas de capacitac¡ón planificadas por JUNjl como asim¡smo el desarrollo y ejecución de la acciones

señaladas en la presente cláusula.

La Corporación, med¡ante comunicación formal y con la debida antelación, informará e la JUNJI la persona
que cumPlirá la función de "Encargado Comunal de la lnfancia", como as¡m¡smo los eventuales câmbios que

en le designec¡ón de éste se pudieren producir durante el desarrollo del ptogreme.

A este encargado le corresponderá, entre otras func¡ones:

. Asistira lasjornadas de capacitación convocadas porJUNIl.

. Difusión del Programa en las comunidades rurales.

. Apoyo e la focalización del programa.

. Supervis¡ón y segu¡miento de los grupos de madres, pedres y/o adultos responseble del menor.
Dicha supervisión a los Srupos implicará, entre otßs actividedes, al menos una vis¡ta semanel o quincenal
durante los tres primeros meses e los grupos que se in¡c¡an, y luego, vis¡tes quincenales o mensuales a cada
uno de los grupos, Organizar y desarrollar las actividades de capacitación de los monitores, para lo cual
contará con el apoyo de profesionales del equipo técn¡co regional de JUNJT correspondiente.

' Apoyar la gestión de los recursos de JUNII para el funcionamíento del programa (pago de las

monitoras/es, recußos pera capacitación -pasajes, estadía)
o Coordinarse con el o los profesionales del equ¡po técnico regional de JUNJI cotrespondiente.
. lnformar oportunamente a la JUNJI respecto del cambio de lugar y/o dia de funcionamiento de
cedã grupo.

Para todos los efectos legales, el "Encargado Comunal de la lnfanciâ", dependerá exclus¡vamente del
Municipio, no correspondiendo â la Jüntâ Nec¡onal de Jardines lnfant¡les otras obl¡gaciones que las

establecidas por el presente programa.

QUlftTO: JUNJI, por su perte se comprometerá a:

1.- Capacitar al o le profes¡onal del municipio, "Encargado Comunal de la lnfancia,,, para la ejecución y
gestión técnica del programa desde el mun¡c¡p¡o. Dicha capacitación abarcará aspectos referidos a:
Fundamentos y gestión del Programa; Focalización; Capâc¡tec¡ón de Mon¡tofes; Supervisión.
Seguimiento y Evaluación del mismo; Diagnost¡co participetivo, redes sociales y comun¡tarias èn el
contexto de los Programâs de lnfancia en el espacio local, entre otros-

2.' Entregar mâter¡al educativo, para el func¡onam¡ento de los grupos del Programa (Mânuales
monitora, cuadernillos para madres, tibros Mis actividades para n¡ños, juegos de trabajo grupal,
dfpticos, af¡ches de difusión), lo que corresponde a un set completo del programa para cadâ mon¡tor
y su grupo de madres, padres o adultos responsable del menor.

3.- Entregar un set de material d¡dáctico para cada grupo de madres, padres o adultos responsable del
menor.

4.- Poner a disposición del municipio, pautas semestfales para el seguim¡ento del programa.

5.- Transferir al Munic¡p¡o, a través de la respect¡vâ Direcc¡ón Regional, los recursos asignados por
concepto de movilización y gastos operacioneles que haya incurrido el "Encargado Comunal de la

lnfanc¡e". D¡chos gastos deberán ser acreditados y rendidos por la Municipalidåd, mediente la entrega
de documentos, tales como: pese¡es en original, facturas, boletas o certificado del Municipio
acreditando el Sasto; en el caso de gastos por concepto de movilización es necesario, además,
acompañar la copia de la hoja del Registro de Visitas respectiva, las cuales deberán tÊner d¡recta
relación con las supervisiones efectuadas.
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6.- Le suma a transferir por concepto de gastos de mov¡l¡zðc¡ón y operacionales, será de hasta

5180.000 (ciento ochenta m¡l pesosl anuales, por cada grupo que se encuentre a cargo de la

"Encargada Comunal de la lnfancia".

5i se efectúa lâ transferenc¡e total de los montos asignados en el mes de marzo, la rendición se deberá
efectuar por parte de la Corporación en conformidad con las orientaciones financi€ras que establezca la
JUNJI parâ estos efectos,

En el caso que se efectúe más de una trensferenc¡â, la primera transferencia se reali2ârá en el mes de marzo
y deberá rendirse en el mes jul¡o; le segunde Íansferencia se efectuará una vez eprobada la primera
rendición y así sucesivamente, debiendo efectuarse la última rendición en conformidad con las

orientaciones financieras que establezce le JUNII par¿ estos efectos-

SEXTO: El pres€nte convenio comienza a regir desde el 0l de mar¿o del 2015 y tendrá una v¡gencia hâste el

31 de diciembre del año 2015.

SÉPïMO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Valdivia y se

someten a la competenciâ de sus Tribunales Ordinar¡os de Just¡c¡a.

OCTAVO: La personería de don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, Director Reg¡onel (T y P) de la XtV

Región de Los Ríos de le JUNJI, constâ en la Resolución N'015/154 de O1 de sept¡embre de 2014, de la
V¡cepresidentâ Ejecut¡vâ de la Junta Nacional de Jerd¡nes lnfentiles.

La personería de doña JIMENA CECltlA BECERRA GARCIA, para representar a la CORPORACTÓN MUNICtpAL

DE PANGUIPULLI, conste en escriture pública de mandato especial, suscr¡to con fecha 02 de meyo del âño
2011, ante Notario de Panguipull¡ Sr, Leonârdo Calderara Emaldía, y anotada en el Repertorio con el número
241 del año 2011.

flOVENO: El presente Convenio se suscr¡be en cuâtro ejemplares de igual tenor y valor legal, quedando uno
de ellos en poder de cada parte y uno en el acto administrativo aprobator¡o que dicte le Junta Nec¡onel de
lardines lnfantiles.
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